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DAMEPRO S.A. 
Guayaquil, 19 de Julio del 2.016 

Señor 

Cesar Andrés Mora Pazmiño 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a Usted que la Junta General Extraordinaria de Socios 

de la compañía DAMEPRO S.A., celebrada el día de hoy, Resolvió elegirlo a usted como 
PRESIDENTE de la compañía, por un periodo de CINCO AÑOS,, con las atribuciones 
constantes en el estatuto social de la misma. 

Como Presidente Usted SUBROGA al Gerente General en todas las funciones en 

ausencia del mismo. 

La compañía Damepro S.A. se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Titular Trigésimo del cantón Guayaquil el 22 de Agosto del 2.013 e inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 16 de Septiembre del 2.013 

Muy Atentamente 4 

BELT BAQUERIZO ALEX MANUEL 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DAMEPRO S.A. 

ía AMEPRO S.A. para el 
desempeño.- Guayaquil, 

Razón; Ácepto el cargo de PRESIDENTE de la co 
cual he sido designado por el presente instrumento. 
Julio 19 del 2.016       

CESAR ANDRES MORA PAZMIÑO 
PRESIDENTE 
CI. 0917605313 
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NUMERO DE REPERTORIO:29.743 
FECHA DE REPERTORIO:20/jul/2016 | 
HORA DE REPERTORIO:15:47 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: / ) 

y - ., 
1.- Con fecha veinte de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía DAMEPRO S.A., a favor 
de CESAR ANDRES MORA PAZMIÑO, de fojas 32. 248 a 32.2 251, 
Registro de Nombramientos número 8,589. 
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F REG]STRO MERCANTIL 
O Guayaquil, 21 de julio de 2016 DEL'dANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

! 

( y , x 
) La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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